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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 2 de octubre de 2023 por la que se modifica la Orden de 20 de 
junio de 2023 por la que se regula el libramiento de fondos para la dotación 
de libros de texto y de material escolar y didáctico a los centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Segundo 
Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial, para el curso 
escolar 2023/2024. (2023050180)

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene como objetivo profundizar en la efectiva gra-
tuidad de la enseñanza básica, sintiéndose interpelada por el artículo 9.2 de la Carta Magna 
cuando afirma que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
igualdad del individuo sea real y efectiva y remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud.

Esta noción de gratuidad de la enseñanza básica, de la que se ha hecho eco el Consejo Es-
colar del Estado e instituciones como el Congreso de los Diputados y el Defensor del Pueblo, 
engloba a los libros de texto. Con la aprobación por la Asamblea de Extremadura de la Ley 
3/2020, de 29 de octubre, del Sistema de Préstamo de los Libros de Texto de Extremadura, 
se establece un sistema de préstamo de los libros de texto y del material escolar en deter-
minadas etapas educativas y ciclos, de adhesión voluntaria, y con la participación directa del 
alumnado como forma de promover la propiedad social.

El Decreto 49/2022, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley 3/2020, de 29 de octubre, del Sistema de Préstamo de Libros de Texto y Material Escolar 
para alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación especial, viene a desarrollar la 
Ley 3/2020, y determina el sistema de préstamo de libros de texto, contemplando que la 
propiedad de los libros corresponde a la Administración y establece así también determinados 
principios inspiradores, como son: profundizar en la consecución de la gratuidad, máxima 
eficiencia en la asignación de recursos públicos, dotar a los centros de un gran banco de li-
bros, propiciar el ajuste de materiales y las necesidades del alumnado, promover la propiedad 
social, fomento de actitudes de respeto y corresponsabilidad en el alumnado y refuerzo de la 
autonomía de los centros.

I
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Sin embargo, el mecanismo que, tanto la Ley 3/2020 como el Decreto 49/2022, tienen arbi-
trado para la gestión del préstamo de libros de texto, está basado en la gestión por parte de 
los centros educativos del banco de libros, que es el sistema que posibilita aumentar conside-
rablemente los índices de gratuidad de libros de texto entre los alumnos/as matriculados en 
los centros educativos extremeños, y que por la experiencia acumulada se ha verificado que 
se trata de un mecanismo eficaz para conseguir la plena gratuidad de los libros de texto, a la 
vez que fomenta valores de solidaridad y corresponsabilidad entre los miembros de la comu-
nidad educativa, haciendo un uso sostenible de los libros de texto y material escolar.

Por lo tanto, se hace necesario aumentar los créditos destinados al libramiento de ayudas de 
libros de texto, en los centros educativos públicos, para que los bancos de libros se nutran 
de más fondos bibliográficos, siendo esta la fórmula más eficaz de alcanzar el objetivo de la 
gratuidad universal de los libros de texto en la enseñanza obligatoria. 

En el artículo 12 de la Orden de la Consejera de Educación y Empleo de 20 de junio de 2023 
se regulaba el libramiento de fondos para la dotación de libros de texto y de material escolar 
y didáctico a los centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan 
enseñanzas de Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial, para el curso escolar 
2023/2024 (DOE núm. 119, de 2 de junio de 2023), se establecieron los créditos asignados 
para el libramiento de estos fondos destinándose la cantidad total de tres millones veintinueve 
mil doscientos cuarenta y seis euros (3.029.246,00 €), cantidad que podría ser incrementada 
en caso que existieran nueva disponibilidades.

Por todo lo anterior procede la variación en la cuantía de los créditos recogidos en el citado ar-
tículo 12 conforme a lo establecido en el párrafo anterior inicialmente consignados por impor-
te de 3.029.246,00 euros y procediéndose a su ampliación en la cantidad máxima adicional de 
3.091.142 euros, que se imputará a la anualidad 2023, destinándose así 6.120.388,00 euros 
para la dotación de libros de texto y de material escolar y didáctico a los centros públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Segundo Ciclo de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional 
Básica y Educación Especial.

En virtud de los anteriormente expuesto, y de acuerdo con las atribuciones que tengo enco-
mendadas,

DISPONGO

Artículo único. Se da una nueva redacción al apartado primero del artículo 12 de la Orden 
de 20 de junio de 2023 por la que se regula el libramiento de fondos para la dotación de libros 
de texto y de material escolar y didáctico a los centros públicos de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura que impartan enseñanzas de Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación 
Especial, para el curso escolar 2023/2024 destinado a regular los créditos que amparan las 
actuaciones recogidas en la presente orden con el siguiente tenor literal:

 “1.  Para el libramiento de estos fondos se destinará la cantidad total de seis millones ciento 
veinte mil trescientos ochenta y ocho euros (6.120.388,00 euros €), cantidad que po-
drá ser in crementada en caso de que existieran nueva disponibilidades presupuestarias 
con el siguiente desglose:

  Anualidad 2023:

  —  Un millón novecientos noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y seis euros 
(1.994.246,00 €), que se imputarán en la aplicación presupuestaria 130090000 
G/222G/22900, Fondo TE22001001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2023.

  —  Tres millones doscientos cuarenta y un mil ciento cuarenta y dos euros (3.241.142,00 
€), que se imputarán en la aplicación presupuestaria 130090000 G/222G/22900, 
Fondo CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2023.

  Anualidad 2024:

  —  Ochocientos ochenta y cinco mil euros (885.000,00 €), que se imputarán en la apli-
cación presupuestaria 130090000 G/222G/22900, Fondo CAG0000001, de los Pre- 
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024”.

Disposición final. Eficacia. 

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Mérida, 2 de octubre de 2023.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO de la Presidenta 36/2023, de 5 de octubre, por el que se dispone 
el cese de doña María del Camino Limia Santiago como Consejera de Gestión 
Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura. (2023030036)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero de 
reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los ar-
tículos 13.e), 20.2 y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese, a petición propia, de 
doña María del Camino Limia Santiago como Consejera de Gestión Forestal y Mundo Rural de 
la Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Hasta el momento en que tenga lugar la toma de posesión del nuevo titular se asignan a la 
Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible las competencias atribuidas a la 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural para el despacho ordinario de los asuntos pú-
blicos que le pudieran corresponder a ésta durante dicho periodo. 

Mérida, 5 de octubre de 2023.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •

II
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 259/2023, de 3 de octubre, por el que se dispone el nombramiento 
como Director Gerente de Gestión y Explotación de Servicios Públicos 
Extremeños-GESPESA, SAU, de don Saturnino López Marroyo. (2023040347)

A propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 3 de octubre de 2023,

DISPONGO:

El nombramiento como Director Gerente de Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extre-
meños-GESPESA, SAU, de don Saturnino López Marroyo.

El presente decreto surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de octubre de 2023.

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

La Consejera de Hacienda y Administración 
Pública,

 ELENA MANZANO SILVA

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Decreto 204/2023, de 23 de agosto, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Silvia Teresa Torres Piles como Directora 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias. 
(2023040345)

Advertido error en la publicación del título y del dispongo del Decreto 204/2023, de 23 de 
agosto, por el que se dispone el nombramiento de doña Silvia Teresa Torres Piles como Direc-
tora General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Conseje-
ría de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, publicado en el DOE n.º 164, de 
25 de agosto de 2023, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 48094,

 En el título,

  Donde dice:

    “Decreto 204/2023, de 23 de agosto, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Silvia Torres Piles como Directora General de Planificación, Formación y Cali-
dad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la 
Junta de Extremadura”.

  Debe decir:

    “Decreto 204/2023, de 23 de agosto, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Silvia Teresa Torres Piles como Directora General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
de la Junta de Extremadura”.

 En el dispongo,

  Donde dice:

    “El nombramiento de doña Silvia Torres Piles como Directora General de Planifica-
ción, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura”.

  Debe decir:

    “El nombramiento de doña Silvia Teresa Torres Piles como Directora General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura”.

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de septiembre de 2023, de la 
Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil, por la que se 
elevan a definitivas las listas de personas admitidas y excluidas en el proceso 
de selección por el sistema de oposición libre a través del Tribunal Único, 
para la provisión de 61 plazas de Agente de la Policía Local en ayuntamientos 
de Extremadura, así como se determina la fecha, lugar y hora de desarrollo 
del primer ejercicio. (2023063375)

Advertido error en la Resolución de 19 de septiembre de 2023, relativa a la aprobación de las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas en el proceso de selección por el sistema 
de oposición libre a través del Tribunal Único, para la provisión de 61 plazas de Agente de la 
Policía Local en ayuntamientos de Extremadura, así como se determina la fecha, lugar y hora 
de desarrollo del primer ejercicio, publicada en el DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2023, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la línea 190 de la página 50367, en la columna de apellidos:

 Donde dice: 

  “González Mateos”.

 Debe decir:

  “González Mejías”.

Mérida, 2 de octubre de 2023.

El Secretario General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil,

FERNANDO JESÚS MANZANO 
PEDRERA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se 
ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo en la Especialidad de 
Análisis Clínicos, convocado por Resolución de 20 de septiembre de 2021 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativo Especialista de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2023063349)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 20 
de septiembre de 2021 (DOE núm. 191, de 4 de octubre), por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Análisis Clínico, esta Dirección General de Recursos Humanos,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan en la especialidad citada en el enca-
bezamiento de esta resolución a los aspirantes que han superado el proceso selectivo y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombrados personal estatutario fijo a 
los aspirantes del turno libre Aurelio Pons Castillo (DNI***7047**), María Elena Pineda Ciscar 
(DNI***2383**) y Manuela María Morales Garcés (***8389**), por no haber presentado en 
plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de participa-
ción. Asimismo, hacer público, que en el turno libre no ha presentado en plazo los documen-
tos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de participación Jose Antonio 
Méndez Arredondo (***3978**), con número de orden de prelación 13, obligado a presentar 
también la documentación según la base 11.2.

Igualmente, publicar la renuncia al citado proceso selectivo a María Pilar Bueno Requena 
(***7661**), con número de orden de prelación 16.

Todo ello determina, de conformidad con lo previsto en la convocatoria (base 11.2), que los 
aspirantes del turno libre Valentín Moreno Carbonell (DNI***8822**), María Isabel Jimenez 
San Segundo (***8192**) y María Amparo Santos Morano (DNI***4139**), con números 
de orden 14, 15 y 17 respectivamente, estén dentro del número total de plazas ofertadas en 
el turno libre.
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Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario de 
elección. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por promoción interna.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.
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Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de septiembre de 2023.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

ESPECIALIDAD: ANÁLISIS CLÍNICOS

ÁREA PLAZAS

MÉRIDA 2

DON BENITO - VILLANUEVA 2

LLERENA ZAFRA 2

CÁCERES 5

PLASENCIA 1

NAVALMORAL DE LA MATA 1

TOTAL 13

TOTAL PLAZAS: 13
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***3834** MORALES LOMAS, JOSÉ JOAQUÍN 70,368 Promoción 
Interna

2 ***6486** BLANCO BLANCO, MARÍA DOLORES 76,587 Libre

3 ***5610** GAMERO VILLARROEL, CARMEN 66,428 Libre

4 ***0830** LÓPEZ GARRIGOS, MARÍA TERESA 66,210 Libre

5 ***9592** ABAD VILLAGRA, GUILLERMO ÁNGEL 63,553 Libre

6 ***4204** BLASCO BARBERO, ÁLVARO 63,068 Libre

7 ***2390** LÓPEZ JIMÉNEZ, ELENA ANA 60,193 Libre

8 ***3293** BLANCO GELAZ, MIGUEL ÁNGEL 59,552 Libre

9 ***6159** DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, YOLANDA ELENA 58,389 Libre

10 ***0420** GÓMEZ FERNÁNDEZ, LAURA 57,572 Libre

11 ***8822** MORENO CARBONELL, VALENTÍN 56,917 Libre

12 ***8192** JIMÉNEZ SAN SEGUNDO, MARÍA ISABEL 56,043 Libre

13 ***4139** SANTOS MORANO, MARÍA AMPARO 55,141 Libre

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, del Rector, por la que se 
nombra Presidente titular y suplente en el proceso selectivo para ingreso en 
la Escala de Auxiliares de Servicios (Servicios Generales) de la Universidad de 
Extremadura, mediante el sistema de acceso libre, convocado por Resolución 
n.º 1353/2022, de 22 de noviembre (DOE n.º 237, de 13 de diciembre). 
(2023063373)

Por Resolución de 22 de noviembre de 2022, de la Gerencia, se procede a convocar pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares de Servicio (Servicios Generales), mediante 
el sistema de acceso libre (DOE n.º 237, de 13 de diciembre), procediéndose en dicha resolu-
ción al nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador que ha de actuar en la misma.

De acuerdo con lo establecido en la base 5.4. de la convocatoria, con anterioridad a la ini-
ciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 
5.3 de la convocatoria.

En virtud de ello, se dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN:

Primero. Nombrar a don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extre-
madura, como Presidente titular del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas anterior-
mente referidas.

Segundo. Nombrar a don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura, como Presidente suplente del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas anteriormente referidas.

Badajoz, 26 de septiembre de 2023.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Gerencia, por la que se 
hace pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados en el proceso 
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad 
Informática y Telemática. (2023063356)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Escala 
de Gestión de Servicios, Especialidad Informática y Telemática, de la Universidad de Extre-
madura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE n.º 110, de 9 de junio de 2022), 
y de acuerdo con el artículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 1, de 2 de enero de 1996), así como el 
artículo 32 del III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 35, de 22 de febrero 
de 2021), se hace pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***2747** JARAÍZ MATEOS, MARCO JOSÉ PFR0546. Puesto base especializado de Siste-
mas e Informática. Subdirección Técnica de In-
formación y Administración Electrónica. Unidad 
Técnica de Sistemas y Bases de Datos. Servicio 
de Informática. Cáceres.

***6162** GALLARDO GÓMEZ, ANA ISABEL PFR0587. Puesto base especializado de Siste-
mas e Informática. Subdirección Técnica de In-
formación y Administración Electrónica. Unidad 
Técnica de Sistemas y Bases de Datos. Servicio 
de Informática. Cáceres.

***2817** MONTAÑA GUTIÉRREZ, DAVID DE LA PFR0963. Puesto base especializado de Comu-
nicaciones. Subdirección Técnica de Seguridad, 
Sistemas y Comunicaciones. Unidad Técnica de 
Comunicaciones. Servicio de Informática. Cá-
ceres.

***5197** ACEDO DURÁN, JULIO PFR0579. Puesto base especializado de Siste-
mas e Informática. Subdirección de Sistemas 
de Información. Unidad Técnica de Procesos y 
Presencia en Internet. Servicio de Informática. 
Cáceres/Badajoz.

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados de-
berán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se 
precisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados.
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El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, 27 de septiembre de 2023.

El Gerente
PDF (RR 21/03/2019. 

DOE 29/03/2019),

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Capitel Extremadura, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y 
Rehabilitación del IES Pérez Comendador de Plasencia. (2023063361)

Habiéndose firmado el día 25 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Capitel Extremadura, SL, para el ciclo forma-
tivo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación del IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CAPITEL EXTREMADURA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
MEDIO EN OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

IES PÉREZ COMENDADOR DE PLASENCIA

Mérida, 25 de septiembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Capitel Extremadura, SL, con CIF B10450039 y domicilio en c/ Castilla, 
s/n., código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto ______, correo elec-
trónico _______ y Don José Manuel Alonso Prieto, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Capitel Extremadura, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pérez Comen-
dador de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de Capitel 
Extremadura, SL,

D. JOSÉ MANUEL ALONSO PRIETO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Organización de Productos 
de Frutas y Hortalizas Frugalia, SL, para el ciclo formativo de Formación 
Profesional Básica en Actividades agropecuarias del IES Lacimurga Constantia 
Iulia de Navalvillar de Pela. (2023063362)

Habiéndose firmado el día 20 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Organización de Productos de Frutas y Hor-
talizas Frugalia, SL, para el ciclo formativo de Formación Profesional Básica en Actividades 
agropecuarias del IES Lacimurga Constantia Iulia de Navalvillar de Pela, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ORGANIZACIÓN DE PRODUCTOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRUGALIA, 

SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA EN 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS DEL IES LACIMURGA CONSTANTIA IULIA 

DE NAVALVILLAR DE PELA

Mérida, 20 de septiembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Organización de Productos de Frutas y Hortalizas Frugalia, SL, con CIF 
B06341333 y domicilio en Ctra. Santa Amalia-Valdivia, 34,2, código postal 06712 Zurbarán, 
Badajoz, con teléfono de contacto _____, correo electrónico _____ y Doña María Dolores Sa-
mino Cortés, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Formación 
Profesional Básica en Actividades agropecuarias (AGA1-11), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Organización de Productos de Frutas y Hor-
talizas Frugalia, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Lacimurga 
Constantia Iulia de Navalvillar de Pela, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso 
del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-



NÚMERO 193 
Viernes 6 de octubre de 2023

52080

miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Formación Profesional Básica en Actividades agropecuarias (AGA1-11), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

X

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Organización de Productos de Frutas y 

Hortalizas Frugalia, SL,

DÑA. MARÍA DOLORES SAMINO CORTÉS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Haciendas Bio, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz. (2023063363)

Habiéndose firmado el día 20 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Haciendas Bio, SA, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
HACIENDAS BIO, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DEL  
IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ

Mérida, 20 de septiembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Haciendas Bio, SA, con CIF A06403877 y domicilio en Ctra. Mérida-
Montijo km. 56,4- EX209, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico ___________ y Don José Miguel Sánchez Barbancho, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agropecuaria (AGA2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Haciendas Bio, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional 

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Haciendas Bio, SA,

D. JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ BARBANCHO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL



NÚMERO 193 
Viernes 6 de octubre de 2023

52092

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Industrias Químicas de Badajoz, 
SAU, para el ciclo formativo de Grado Superior en Mecatrónica Industrial del 
IES Sáenz de Buruaga de Mérida. (2023063364)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional e Industrias Químicas de Badajoz, SAU, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Mecatrónica Industrial del IES Sáenz de Buruaga 
de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL E 
INDUSTRIAS QUÍMICAS DE BADAJOZ, SAU, PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO SUPERIOR EN MECATRÓNICA INDUSTRIAL DEL  
IES SÁENZ DE BURUAGA DE MÉRIDA

Mérida, 21 de septiembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Industrias Químicas de Badajoz, SAU, con CIF A06117048 y domicilio 
en Ctra. Manchita, km. 0,800 código postal 06470 Guareña, Badajoz, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico _________ y Don Juan Carmona Béjar, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Mecatrónica Industrial (IMA3-2), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Industrias Químicas de Badajoz, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sáenz de 
Buruaga de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Mecatrónica Industrial (IMA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Industrias Químicas de Badajoz, SAU,

D. JUAN CARMONA BÉJAR

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 97/2023 interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres, y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2023063339)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 97/2023, promovido por 
don Germán García Gazapo, contra la desestimación por silencio administrativo del reconoci-
miento de derechos retributivos devengados por el desempeño de funciones de nivel superior.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumplimien-
to al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres, se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse 
en ese tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente resolución. 

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
"Proyecto de alojamiento turístico", cuya promotora es D.ª María Josefa 
Pachón García, en el término municipal de La Zarza (Badajoz). Expte.: 
IA22/1916. (2023063350)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de alojamiento turístico, a ubicar en el polígono 7, parcela 768 del término munici-
pal de La Zarza, es encuadrable en el apartado l) del grupo 9, del anexo II de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es D.ª María Josefa Pachón García.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la ampliación de una edificación existente (casa ru-
ral) y la construcción de una piscina como equipamiento para dicho alojamiento turístico. 
Situado en la parcela 768 del polígono 7 del término municipal de La Zarza. La superficie 
de la parcela es de 43.309 m2.

     La casa rural existente cuenta con una superficie de 186,76 m2, la cual se ampliará para aco-
ger un dormitorio y un baño más, resultando una casa rural de una planta compuesta por, 
cocina, salón-comedor, 3 dormitorio, 2 baños, trastero, patio y porche, contabilizando una 
superficie de 192 m2. La piscina de nueva construcción tendrá una superficie de 40,5 m2.

     El acceso se realizará desde la carretera EX-105.
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     El abastecimiento de agua tanto para el alojamiento rural como para la piscina se realizará 
mediante pozo ubicado en la parcela. La red de saneamiento está conectada a una fosa 
séptica con separación y transformación fisicoquímica de la materia orgánica. En cuanto al 
suministro de energía eléctrica se abastece de la red general existente.

Fuente: Documentación presentada

2. Tramitación y consultas.

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Turismo -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de La Zarza X

Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7 X

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la acti-
vidad solicitada se localiza fuera de Red de Áreas Protegidas de Extremadura, si bien 
se encuentra a escasos 350 m de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”, en 
una zona categorizada como ZIP (Zona de Interés Prioritario) por la nidificación de ra-
paces rupícolas. Dada la tipología de la construcción y las características de la parcela, 
que es una parcela dedicada al cultivo del olivo, y al estar la casa rural ya construida 
se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies, y que resulta compatible con los planes de protección 
vigentes de las especies presentes. No obstante, y dado que se proyecta la construcción 
de una piscina, habrá que tomar medidas preventivas para evitar daños a la fauna. In-
formando favorablemente la actividad solicitada ya que, no es susceptible de afectar de 
forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cum-
plan las medidas indicadas.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio, de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio, informa que, el proyecto no presenta afección alguna al Planeamiento 
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Territorial vigente de Extremadura. Por otra parte, desde el punto de vista de la ordena-
ción del territorio, no se encuentran efectos significativos sobre el medio ambiente, más 
allá de los ya previstos en el documento ambiental del proyecto.

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, emite informe con las siguientes consideraciones: en el término municipal de La 
Zarza se encuentra actualmente vigente la Revisión de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento municipal de La Zarza. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 
145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura, corresponde al municipio de La Zarza realizar el 
control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de 
control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a la 
legislación urbanística aplicable. Se comprueba que se encuentra en tramitación el pro-
cedimiento de otorgamiento de la calificación rústica. Si como consecuencia del resul-
tado del procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada, el informe de 
impacto ambiental determina que el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria, la Dirección 
General de Sostenibilidad notificará este pronunciamiento a la Dirección General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, con la finalidad de continuar con el procedimiento 
de calificación rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a lo previsto en el 
artículo 71.3 de la Ley 16/2015.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa que, el polígono 
7, parcela 768 del término municipal de La Zarza, se encuentra en Zona de Alto Riesgo 
de Sierras Centrales de Badajoz, en materia de prevención de incendios forestales. Uno 
de los aspectos que más pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incendios 
forestales es la presencia de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. 
Esto implica una priorización de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras 
que existe una merma en el incendio forestal propiamente dicho. Así mismo, el informe 
indica la normativa vigente en incendios forestales, las medidas preventivas a tener 
en cuenta y que no hay registro de incendios en los últimos 30 años en la parcela de 
referencia.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, el cauce de un arroyo tribu-
tario de río Matachel discurre a unos 610 m al oeste de la zona de actuación planteada, 
por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Esta-
do, ni a las zonas de servidumbre y policía.

     En cuanto al consumo de agua según la documentación aportada, para el abastecimiento 
del alojamiento rural y la piscina se realizará desde un pozo ubicado en la parcela. Según 
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los datos obrantes en este Organismo de cuenca, el promotor solicitó la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas, para uso doméstico, recreativo y riego de jardín, 
en la parcela 768 del polígono 7 del término municipal de La Zarza (Badajoz), a partir de 
una captación de aguas subterráneas ubicada en la citada parcela. El volumen solicitado 
asciende a 600 m3/año. En los aprovechamientos a que refiere el artículo 54.2 del TRLA, se 
deberá tener en cuenta lo siguiente:

 —  El agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio en el que nace o se alumbra.

 —  El máximo volumen inscribible por predio es de 7.000 m3/año.

     En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la trami-
tación de la solicitud de inscripción del aprovechamiento de aguas subterráneas.

     En cuanto a los vertidos, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirec-
to de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Conforme 
al sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto (fosa séptica con separación 
y transformación físico-química de la materia orgánica), el promotor deberá solicitar la 
pertinente autorización de vertido. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la corres-
pondiente autorización de vertido, en el caso de que esta se resuelva favorablemente, y a 
los parámetros contaminantes y limitaciones que en ella se establezcan. Por otro lado, si 
se instalara un depósito estanco para el almacenamiento de las aguas residuales que se 
produzcan, con posterior retirada por gestor autorizado, no se consideraría necesario tra-
mitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se refiere el artículo 
100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán 
cumplir las condiciones expuestas en este informe.

 —  El Ayuntamiento de La Zarza informa que, el planeamiento en vigor y de aplicación lo 
constituyen las Normas Subsidiarias (NNSS) de La Zarza. La edificación existente, obje-
to de las actuaciones pretendidas, se encuentra en Suelo No Urbanizable (Suelo Rústico 
según la disposición transitoria segunda del texto consolidado de LOTUS), siéndole de 
aplicación las Condiciones Particulares en Suelo No Urbanizable (Título VII. Capítulo I) 
recogidas en las NNSS. No se detectan elementos sustanciales sobre el medio ambiente 
que sean necesarios incorporar al documento ambiental presentado más allá de los in-
dicados en el mismo.

 —  La Sección de Conservación y Explotación de Carreteras de Badajoz de las Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, informa que, inicialmente no puede emitir informe 
favorable por las siguientes causas: el informe sectorial de carreteras debe tener en 
cuenta tanto la distancia de las nuevas instalaciones a la carretera como la disposición 
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del acceso a las instalaciones desde la carretera. En la documentación se indica que 
las instalaciones están a 25 metros, distancia superior a la establecida como límite de 
edificación de las carreteras, sin embargo, en cuanto al acceso no se aportan datos sufi-
cientes. Por tanto, en caso de querer acceder desde la carretera EX-105 desde el acceso 
ya existente, y puesto que la nueva actividad supone un cambio de uso del acceso que 
influirá negativamente en la seguridad vial al incrementarse el tráfico tanto del acceso 
como de la carretera, la solución que se le dará al acceso deberá tener en cuenta el trá-
fico ya existente de otras actividades a las que se accede por él y el de la nueva para la 
que se solicita el informe. Comunicando que, para poder emitir el informe sectorial será 
necesario que soliciten y legalicen previamente el acondicionamiento y cambio de uso 
del acceso elegido, presentando para ello en la Sección de Conservación y Explotación 
de Carreteras de Badajoz, un proyecto de acondicionamiento y cambio de uso del acceso 
firmado por técnico competente. No obstante, como trámite previo, el solicitante puede 
realizar una consulta no vinculante de viabilidad aportando una propuesta de acceso.

 —  Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del medio 
natural de la zona, el cual emitió informe auxiliar donde menciona la afección a los dife-
rentes factores, que el proyecto no se encuentra dentro de Red Natura 2000, no afecta 
a especies incluidas en el catálogo de especies amenazadas de Extremadura, no se en-
cuentra dentro de los montes gestionados por la Dirección General de Política Forestal, 
ni afecta a vía pecuarias.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, según los criterios 
del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. La casa rural estará compuesta por una planta que cuenta con 
cocina, salón-comedor, 3 dormitorio, 2 baños, trastero, patio y porche, contabilizando 
una superficie de 192 m2. La piscina de nueva construcción tendrá una superficie de 
40,5 m2. La superficie de la parcela es de 43.309 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 768 del polígono 7 de La Zarza, no 
cuentan en el entorno con una acumulación de proyectos que puedan generar efectos 
negativos sobre el medio ambiente.
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 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el presen-
te proyecto, es el suelo, ya que fue ocupado por las edificaciones existentes y por las 
futuras. Otro recurso natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de la casa 
rural, la limpieza de ésta y la piscina, que según el promotor se obtendrá de pozo de 
sondeo.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra para la apertura de la piscina y 
residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, se gene-
rarán residuos asimilables a urbanos, que deberán ser almacenados en contenedores 
para su retirada y, aguas residuales urbanas, que se trasladarán a fosa séptica con se-
paración y transformación físico-química de la materia orgánica.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. No se prevén riesgos de contaminación por el 
tipo de actividad.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar relacionado con los incendios 
forestales, al encontrarse la actividad en la ZAR “Sierras Centrales de Badajoz”.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela objeto del proyecto es la 768 del polígono 7 del término municipal de La 
Zarza. Dedicada al cultivo del olivo. El cauce más cercano es un arroyo tributario del 
río Matachel que discurre a unos 610 m al oeste. La actividad no se encuentra incluida 
en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000, ni Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura), si bien se encuentra a escasos 350 m de la ZEPA 
“Sierras Centrales y Embalse de Alange”. En cuanto al Patrimonio Arqueológico cono-
cido, consultadas las bases de datos disponibles, el proyecto no presenta incidencias 
sobre el mismo. No existen en la zona montes de utilidad pública, montes comunales, 
ni vías pecuarias.

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

  Alternativa 0. Dicha alternativa se basa en la no realización del proyecto.
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   Alternativa 1: alternativa considerada como la adecuada. No elimina ningún elemen-
to vegetal, se encuentra conectada con el espacio de estancia exterior, porche, de la 
edificación y, además, la orientación oeste se considera adecuada para este tipo de 
construcciones.

   Alternativa 2: esta propuesta se considera inviable, este espacio no tiene relación con 
los espacios vivideros de la vivienda.

   Alternativa 3: no se considera viable al tener que eliminar numerosos elementos de 
vegetación.

   Alternativa 4: no se considera viable al ser necesario la eliminación de numerosos ele-
mentos de vegetación para su instalación, así como por invadir la parcela colindante.

   Alternativa 5: demolición de la construcción existente y construcción de un nuevo com-
plejo. Se considera totalmente inviable por generar numerosos residuos y ser el impor-
te económico de la intervención más elevado.

   Por tanto, la alternativa 1 es considerada la más adecuada para la implantación del uso 
y ampliación con la construcción de la piscina.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que, la actividad 
solicitada se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 
2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura), si bien se encuentra a 
escasos 350 m de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”, en zona categoriza-
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da como ZIP (Zona de Interés Prioritario) por la nidificación de rapaces rupícolas. Dada 
la tipología de la construcción y las características de la parcela, que es una parcela 
dedicada al cultivo del olivo, y al estar la casa rural ya construida se considera que el 
proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de 
causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las 
especies, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes. No obstante, y dado que se proyecta la construcción de una piscina, habrá 
que tomar medidas preventivas para evitar daños a la fauna. Considerando que la acti-
vidad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Guadiana, el cauce más cercano es un arroyo 
tributario del río Matachel a unos 610 m al oeste de la actividad, por lo que no se prevé 
afección física a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidum-
bre y policía.

      El abastecimiento se realizará mediante pozo ubicado en la parcela, por lo que se reque-
rirá la correspondiente autorización del Organismo de Cuenca. Dicho organismo indica 
en su informe que, el promotor solicitó la inscripción de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución.

      En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, en la documentación 
aportada se indica que se dispone de una fosa séptica con separación y transformación 
físico-química de la materia orgánica, puesto que, queda prohibido con carácter general 
el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, el promotor deberá 
solicitar la pertinente autorización de vertido al Organismo de cuenca.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor, será el ocasionado por la ocupación 
de las edificaciones ya existentes y las nuevas construcciones, y los movimientos de 
tierra llevados a cabo para la construcción de la piscina, considerándose para el pre-
sente proyecto de escasa entidad. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de 
funcionamiento serán la ocupación del mismo por el alojamiento turístico, así como po-
sibles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones 
no deberían ser significativas.
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 —  Fauna.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica en su informe 
que, los valores naturales reconocidos en la zona son, comunidad de aves rupícolas: 
águila real (existe nidificación de la especie en los cantiles rocosos de la sierra cercana 
a la zona de las actuaciones, a unos 1300 m) y área de campeo del Águila perdicera 
y Alimoche, además se ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Manejo de la 
Grulla común, el Plan de Conservación del Hábitat del Águila perdicera y el Plan de Re-
cuperación del Lince ibérico. Considerando que el proyecto, con la aplicación de medidas 
preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa alteracio-
nes sobre las especies, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes 
de las especies presentes.

      Por tanto, con el cumplimiento de las medidas preventivas, correctoras y complementa-
rias incluidas en su informe, se considera que la actuación es compatible con los valores 
ambientales del entorno.

 —  Vegetación.

      Durante la fase constructiva, la afección sobre la vegetación natural será mínima tenien-
do en cuenta que actualmente la parcela se encuentra ocupada por cultivos del olivar. 
Las afecciones se deberán a las operaciones de manipulación de la maquinaria, ya que 
se generará polvo y se emitirán gases contaminantes, y la posibilidad de producirse 
algún derrame accidental.

      Según el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el 
proyecto no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los 
hábitats.

      Con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras oportunas, se considera 
que la actuación es compatible con los valores ambientales del entorno. 

 —  Paisaje.

      El paisaje está ya alterado por la presencia de las diferentes construcciones, por lo que 
se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, se establecerán las medi-
das necesarias para que sea poco significativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
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desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo. 

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La ejecución del proyecto según las bases de datos disponibles no presenta incidencias 
sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstante, se incluye una medida en el 
condicionado del presente informe en aras de su protección.

      No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública. Ni se verá afectada nin-
guna vía pecuaria.

 —  Consumo de recursos y cambio climático. 

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, con edificaciones 
ya existentes y las nuevas a construir que no utilizan una superficie muy elevada, y el 
agua utilizada por los usuarios de la casa rural, la limpieza de ésta y la piscina. Tenien-
do en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el que la casa rural tenga 
huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico 
será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio 
climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

      El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del Proyecto ante riesgos de accidentes 
graves o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado en 
la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental.
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural de la 
zona a fin de evaluar posibles impactos no contemplados y asesorar sobre las medi-
das reflejadas en el proyecto y en este informe.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) que pudiera verse afectada por las mismas, 
se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal 
de la Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación 
de tal circunstancia.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar que el proyecto no contemple y que 
requiera una evaluación ambiental previa según la legislación vigente (líneas eléctri-
cas, nuevos accesos, nuevas captaciones de agua, cerramientos, etc.).
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  —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente.

  —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al Artícu-
lo 11. Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la 
Orden de 9 de octubre de 2020 (DOE 14 de octubre de 2020), y por las que se esta-
blecen las medidas de autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas 
preventivas sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a memoria técnica, 
sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de La Zarza, las competencias en estas materias.

  —  En todo caso, si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspon-
dientes para la recuperación del medio.

  —  Para retranqueos, reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo 
dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéti-
cos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Referente al consumo de agua, según documentación aportada por el promotor se 
indica que, el agua procederá de un pozo ubicado en la parcela. Según indica en 
su informe el Organismo de cuenca el promotor solicitó inscripción de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas, en cualquier caso, se estará a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de inscripción del 
aprovechamiento de aguas subterráneas.

  —  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los 
vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua 
del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un 
dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente 
(contador o aforador).
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  —  Cumplimiento de la normativa vigente en materia de redes de saneamiento, depura-
ción y vertido.

  —  Se deberá evitar la contaminación al dominio público hidráulico, impidiendo vertidos 
incontrolados o accidentales.

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  —  Será necesario que el promotor solicite y legalicen previamente el acondicionamien-
to y cambio de uso del acceso elegido (EX-105). Para ello deberán presentar en la 
Sección de Conservación y Explotación de Carreteras de Badajoz, un proyecto de 
acondicionamiento y cambio de uso del acceso firmado por técnico competente, 
Ingeniero de Caminos, C, y P., Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad de 
construcciones civiles o Ingeniero Civil. El mencionado documento deberá cumplir 
con la normativa técnica de carácter general que le sea aplicable y en concreto, se 
ajustará a las prescripciones contenidas en la Instrucción de Carreteras, Norma 3.1-
1C de trazado aprobada por Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, y a la Orden 
Ministerial de 16 de diciembre de 1.997 de “Accesos, vías de servicio y construccio-
nes de instalación de servicio de carreteras”, en lo que no se oponga a la anterior. No 
obstante, como trámite previo, el solicitante puede realizar una consulta no vincu-
lante de viabilidad aportando una propuesta de acceso.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se minimizarán las obras de tipo civil, como explanadas, caminos o delimitaciones, 
y se respetará el entorno natural. 

  —  La zona de obras se jalonará, evitando afectar a terrenos o vegetación aledaña a las 
zonas estrictamente necesarias para la ejecución de las obras. 

  —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la 
pérdida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; 
se asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir 
una planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.
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  —  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles, limitados estricta-
mente para la ejecución del proyecto. Previamente al comienzo de las obras, se 
retirará la tierra vegetal de las zonas a ocupar, para ser utilizadas de nuevo en la res-
tauración y revegetación de las zonas afectadas, así como de las zonas ajardinadas.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por las obras, excavación de zanjas, explanaciones, etc. principalmente median-
te el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales 
de obra.

  —  En cuanto a las tierras y piedras de desmonte, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas 
unidades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de con-
taminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la 
contaminación de las aguas.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos existentes con el terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de 
tiempo en que la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los 
lugares designados como parque de maquinaria. 

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.
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  —  Las áreas de acopio y el parque de maquinaria se ubicarán en un lugar adecuado, no 
situándolo inmediatamente junto a los cauces, tomando las medidas necesarias de 
protección de los materiales para evitar posibles derrames accidentales y arrastres 
hacia la red de drenaje natural. En los cambios de aceite y lubricación de la maqui-
naria se debe prevenir cualquier pérdida o vertido incontrolado. El parque de ma-
quinaria se situará en zonas previamente degradadas o carentes de vegetación. Así 
mismo, se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del par-
que de maquinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa 
creación de solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles 
vertidos de aceite de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames 
serán recogidos en bidones para su posterior gestión correcta.

  —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios 
de aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los 
aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento 
por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo 
en zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni interfiriendo en 
la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia o esco-
rrentía superficial.

  —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera, la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan 
riesgos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma cam-
paña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
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Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto.

  —  Para evitar que queden atrapados y mueran por ahogamiento cualquier especie de 
fauna que pudiera verse atraída por el agua que esta contiene o simplemente caer 
a su interior accidentalmente, se dispondrá al menos una rampa de 0,5 a 1 m de 
anchura de material antideslizante con un máximo del 35 % de pendiente para la 
evacuación de los animales que pudieran verse atrapados.

  —  Además, la construcción deberá ir provista de una lona semirrígida o material similar 
para cubrir el agua en momentos en los que no se use la instalación y fuera del pe-
ríodo estival, debiendo permanecer cubierta independientemente de que esté vacía 
o llena. Esta medida posibilita la reutilización de la misma agua incluso en varias 
campañas, evitando gastos de agua y contaminaciones innecesarias.

  —  En caso de que sea necesario realizar desbroces, estos deberán ser mínimos y afec-
tarán exclusivamente al matorral serial (jara, brezo, escoba, retama, tomillo, zarza, 
etc.) que invada las infraestructuras existentes, pero se respetará el arbolado au-
tóctono (encinas, quejigos, alcornoques, etc.), así como las especies de monte más 
evolucionado, todo ello sin afectar a la vegetación de ribera asociada a los arroyos 
y respetando como mínimo una franja de 5 m a cada lado de los mismos (DPH). En 
caso que fuera necesaria la corta de algún pie, se solicitará autorización a la Direc-
ción General de Política Forestal, Caza y Pesca.

  —  Mantener la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refugio de 
biodiversidad. Se recomienda incrementar su superficie con setos vegetales y ban-
das florales permanentes en el perímetro de las parcelas agrícolas u otras zonas no 
utilizadas.

  —  En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmen-
te invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas. 
Se tendrá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el RD 
630/2013 por el que se regula el catálogo español de especies exóticas invasoras.
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  —  Al finalizar la obra no podrán quedar en los alrededores de la misma ningún tipo de 
residuos, tales como escombros, embalajes o envases. Cuando estos supongan ries-
gos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, 
no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden 
anual del Plan INFOEX.

  —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte”.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada la red de saneamien-
to se comunica con una fosa séptica con separación y transformación físico-química 
de la materia orgánica, por lo que el promotor deberá solicitar la pertinente auto-
rización de vertido al Organismo de cuenca, ya que queda prohibido con carácter 
general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo 
que se cuente con la previa autorización indicada. En cualquier caso, se estará a lo 
dispuesto en la correspondiente autorización de vertido, en el caso de que esta se 
resuelva favorablemente, y a los parámetros contaminantes y limitaciones que en 
ella se establezcan.

       En el caso que se instalara un depósito estanco para el almacenamiento de las aguas 
residuales que se produzcan, con posterior retirada por gestor autorizado, no se 
consideraría necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de 
vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garan-
tizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:
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   –  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del dominio público hidráulico.

   –  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el 
titular de la construcción debe tener a disposición de los Organismos encargados 
de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

   –  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al 
exterior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el 
gestor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su 
interior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación 
al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

   –  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de 
rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los Organismos 
encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, 
deberá comunicar a dichos Organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

  —  En relación al posible empleo de combustibles (para generación electricidad, calefac-
ción etc.), se indica que, todos los depósitos de combustibles y redes de distribución 
de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y 
estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas ins-
talaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se 
ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras 
sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico. 

  —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fo-
restal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable 
en el entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia 
mínima de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy 
importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer 
de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento 
seguro. Además, se recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela 
no sea de alta inflamabilidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de 
aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cual-
quier vegetación. No obstaculizar los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se 
debe evitar que sea de materiales inflamables.
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  —  El alumbrado exterior de las instalaciones será el mínimo imprescindible, ya que la 
construcción se encuentra inmersa en un entorno de alta naturalidad y oscuridad. 
En cualquier caso, el alumbrado exterior deberá evitar la contaminación lumínica 
nocturna por farolas o focos, por lo que se usará iluminación dirigida hacia abajo 
y se procurará utilizar bombillas de bajo consumo, y con iluminación blanca neutra 
o cálida, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y las 
molestias a la fauna silvestre del entorno.

  —  Se recomienda el suministro eléctrico a base de placas solares, que se considera muy 
apropiada para este tipo de enclaves.

 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto. 

  —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de 
conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las planta-
ciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A 
continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas:

       https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especiesexoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx
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 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecuada-
mente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del 
título II, tras el análisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto de alojamiento tu-
rístico, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 103/2022, de 14/12/2022, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
130/2021 PA 107/2019. (2023063352)

Con fecha 14/12/2022, se ha dictado el Auto 103/2022 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
130/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. José Ramón Alonso Sarró, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 103/2022, de 14/12/2022, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D/Dña. José Ramón Alonso Sarró de efectos a su favor, 
de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento abreviado 
n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la Administra-
ción demandada a la demandante 4 días de septiembre de 2020, 3 días de septiembre del 
año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 101/2023, de 27/02/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
318/2021 PA 107/2019. (2023063351)

Con fecha 27/02/2023, se ha dictado el Auto 101/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
318/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Alexandra Naranjo Delgado, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 101/2023, de 27/02/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n. º1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Alexandra  Naranjo Delgado sobre exten-
sión de efectos a su favor, de la  sentencia firme dictada en fecha 30 de mar-
zo de 2020 en el  procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este  Juzga-
do, en el sentido pues de reconocerle la Administración  demandada a la demandan-
te 9 días de septiembre del año 2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de 
septiembre del año  2018 y 10 días de septiembre de 2017, con el pago de los  
salarios y experiencia en los términos previstos en la  sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento  respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su  
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de mayo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 51/2023, de 24/01/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
248/2021 PA 107/2019. (2023063353)

Con fecha 24/01/2023, se ha dictado el Auto 51/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 248/2021 
PA 107/2019, seguido a instancias de Dña. Miriam Méndez García, que estima la solicitud so-
bre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de inicio de cur-
so, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 51/2023, de 24/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Miriam Méndez García sobre extensión de efectos a 
su favor, de la  sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de 
septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 8 de mayo de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 17/2023, de 
16/01/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 341 /2021 PA 107/2019. (2023063340)

Con fecha 16/01/2023, se ha dictado el Auto 17/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 341 /2021 
PA 107/2019, seguido a instancias de D. Jorge Castillo Trenado, que estima la solicitud sobre 
reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de inicio de curso, 
cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 17/2023, de 16/01/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Jorge Castillo Trenado sobre extensión de efectos a 
su favor, de la Sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado nº 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 días de 
septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 179/2023, de 
6/07/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 394/2021 PA 107/2019. (2023063354)

Con fecha 6/07/2023, se ha dictado el Auto 179/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
394/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. José Manuel Tejeda Rodríguez, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 179/2023, de 6/07/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. José Manuel Tejeda Rodríguez sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la demandante 8 días de septiembre del año 
2020, 9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018 con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de septiembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Consejera, por la que se 
hace pública la composición de la Comisión de Valoración y Seguimiento de la 
convocatoria de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar 
para el alumnado participante en el programa de refuerzo educativo PROA+ 
en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso 2022/2023. (2023063332)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado undécimo de la Resolución de 6 de octubre de 
2022 (DOE n.º 210, de 2 de noviembre de 2022) por la que se convocan ayudas individuali-
zadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los programas de 
éxito educativo o en los programas de refuerzo, orientación y apoyo, que se desarrollen en 
programas de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2022/23 y en el artículo 10 de la Orden de 
29 de septiembre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de la ayuda (DOE 
n.º 193, de 6 de octubre), y de acuerdo con las delegaciones efectuadas por los titulares de 
los órganos y cargos que se recogen en los preceptos señalados,

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración y Seguimiento, de la convocatoria de ayu-
da individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el alumnado participante en los 
programas de éxito educativo o en los programas de refuerzo, orientación y apoyo, que se 
desarrollen en programas de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos públicos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2022/23, a los siguientes:

 Presidente:

  —  D.ª Ana Isabel Pachón Serrano, Jefa de Sección de Inclusión Educativa, en represen-
tación de Adela Rosa Lemus, Jefa de Servicio de Inclusión y Atención a la Diversidad.

 Vocales:

  —  D.ª Ana Isabel Borrallo Sánchez, Asesora Técnico Docente del Servicio de Inclusión 
y Atención a la Diversidad, de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión Educativa.

  —  D.ª María Asunción García Del Viejo, Asesora Técnico Docente del Servicio de In-
clusión y Atención a la Diversidad de la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa.

  —  D. Federico Parralejo Arroyo, representante del Servicio de Inspección de Educación.
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  —  D.ª Amaya García Pérez (Asesora Técnico Docente de la Unidad de Programas Edu-
cativos de la Delegación Provincial de Educación de Cáceres), en representación de 
la Delegación Provincial de Cáceres.

  —  D.ª Isabel M.ª Merchán Romero (Asesora Técnico Docente de la Unidad de Programas 
Educativos de la Delegación Provincial de Educación de Badajoz), en representación 
de la Delegación Provincial de Badajoz. 

 Secretaria:

  —  D.ª Ángela del Carmen Herrero Romero, funcionaria de la Dirección General de For-
mación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

Mérida, 27 de septiembre de 2023.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 por el que se publica la relación de 
titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desestimación en el 
procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2022: "Programa 
de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el 
sector agrícola y ganadero". (2023081409)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y primera convocatoria para el ejercicio 
2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en 
el sector agrícola y ganadero” (DOE n.º 72, de 13 de abril de 2022).

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, se publica la relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución 
de desestimación de la solicitud de la ayuda.

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido 

V
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en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico. 

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 28 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desestimación en el 
procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y 
la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el 
ejercicio 2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnolo-
gías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***7014** VICENTE GONZÁLEZ RISCO

***5997** ALDANZA SERVICIOS INTEGRALES, SL
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 por el que se publica la relación del 
titular al cual se le comunica la resolución de desestimación de solicitud de 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2023081410)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio, comprobación y valoración de la solicitud presentada, se emite resolución del 
Director General de Política Agraria Comunitaria de desestimación de la solicitud. Se informa 
que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada mediante 
la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la pre-
sente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de conformidad 
con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier 
otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a través de la plataforma ARADO, 
en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titular al cual se les comunica la resolución de desestimación de solicitud de ayuda 
a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE 
para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 
2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

***0746** CASTRO ALISEDA, MARÍA TERESA
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 por el que se publica la relación 
de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al 
impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2023081411)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio, comprobación y valoración de la solicitud presentada, se emite resolución del Di-
rector General de Política Agraria Comunitaria de desistimiento. Se informa que podrán conocer 
dicha resolución a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento de solicitud de 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 
2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

***7858** VILLARES PODEROSO, MARÍA JOSÉ

***7678** MATEOS PERALES, LUCÍA
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 por el que se publica la relación de 
titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al 
impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2023081412)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio de las alegaciones presentadas por los interesados a la solicitud de ayuda, se 
emite resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria de desistimiento ex-
preso. Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recupe-
ración de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

***2290** HURTADO GUERRERO, ROSANA

***2601** MONGE BARRERO, ANTONIO JESÚS

***4036** IGLESIAS MARTÍN, FRANCISCO JAVIER

***3662** MARTÍN GÓMEZ, JORGE

***0366** PÉREZ ARCAZ, NOELIA
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 por el que se publica la relación de 
titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento 
expreso en el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas 
a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 
2022: "Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero". (2023081413)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia, y primera convocatoria para el ejercicio 
2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en 
el sector agrícola y ganadero” (DOE n.º 72, de 13 de abril).

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, se publica la relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución 
de desistimiento expreso de la solicitud de la ayuda.

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad 
en las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, 
las mismas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada pueda 
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interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a través de 
la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado 
digital o DNI electrónico. 

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 28 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento expreso 
en el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyec-
tos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agri-
cultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, 
para el ejercicio 2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***5261** GRAN MAESTRE SDAD. COOP ESPECIAL

***96820** JULIÁN REQUERO DORADO
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 por el que se publica la relación 
del titular del expediente en el que ha recaído resolución de desistimiento 
expreso en el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas 
a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la 
sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 
2023: "Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero". (2023081414)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia: “Programa de apoyo para la aplicación 
de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE n.º 72, 
de 13 de abril). Esas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 mediante Resolución de 
la Secretaría General de 17 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de marzo).

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, se publica la relación de titular de expediente en el que ha recaído resolución de 
desistimiento expreso de la solicitud de la ayuda.

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
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pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico. 

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 28 de septiembre de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS 
GUILLÉN NAVARRO.
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ANEXO

Relación del titular del expediente en el que ha recaído resolución de desistimiento expreso en 
el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos 
de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura 
y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para 
el ejercicio 2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecno-
logías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***0152** S. COOP. SAN ISIDRO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2023 por el que se somete a información 
pública la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados 
por las obras de: "Vía ciclista interurbana y acerado peatonal entre Don 
Benito y Villanueva de la Serena". (2023081379)

Para la ejecución de la obra: “Vía ciclista interurbana y acerado peatonal entre Don Benito 
y Villanueva de la Serena”, que forma parte del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia - financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, es necesario proceder a la 
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente 
anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 11 de septiembre de 2023, conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se 
abre un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona 
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación 
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En 
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Las alegaciones se podrán dirigir bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o por 
escrito a la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda en 
Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar los planos del trazado 
de la correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en las citadas direcciones.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, prensa regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos titulares no haya 
sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en el BOE.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, se pone en conocimiento de todos los intere-
sados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo 
tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos 
serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, 21 de septiembre de 2023. El Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, 
PD, Re solución de 7 de agosto de 2023 (DOE n.º 155, de 11 de agosto), La Secretaria Gene-
ral, LAURA CASTELL VIVAS.
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AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

Anuncio de 27 de septiembre de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023081415)

Por Decreto de la Alcaldía n.º 2023/168, de 25 de septiembre de 2023, se aprueba inicial-
mente el proyecto de Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes en la manzana catastral 
22315, promovido por particular.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 57.5 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4 del Reglamento Ge-
neral de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado 
por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, el expediente se somete a información pública 
mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento, por plazo de un 
mes, contado a partir de la última publicación.

Durante el período de información pública, podrá examinarse el proyecto del Estudio de Deta-
lle depositado en la sede electrónica del Ayuntamiento: https://sede.alburquerque.es.

Alburquerque, 27 de septiembre de 2023. El Alcalde, MANUEL LUIS GUTIÉRREZ REGALADO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2023 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2023081417)

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria de 20 de septiembre 
de 2023, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, se somete a 
información pública durante el plazo de cuarenta y cinco días para que puedan presentarse las 
alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas. Dicho plazo comenzará a contarse 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el último de los medios legal-
mente establecidos, Diario Oficial de Extremadura o sede electrónica de este Ayuntamiento, 
donde sea insertado.

La modificación aprobada inicialmente tiene por objeto los capítulos 3 y 4 de la indicada nor-
mativa para resolver las contradicciones existentes actualmente entre determinados artículos 
de esta normativa y la realidad actual, tratándose de la regulación de los usos pormenoriza-
dos y de las ordenanzas relativas a las distintas tipologías edificatorias en suelo urbano, por 
lo que se consideran determinaciones de ordenación detallada.

Coria, 25 de septiembre de 2023. La Alcaldesa, ALMUDENA DOMINGO PIRRONGELLI.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JERTE

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2023 sobre aprobación inicial del Proyecto 
de parcelación, urbanización y convenio urbanístico para el desarrollo de la 
UA-16B de las Normas Subsidiarias. (2023081416)

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 152 de fecha 28/09/23, se ha aprobado inicialmente 
el Proyecto de parcelación, urbanización y convenio urbanístico para el desarrollo de la UA 
Simplificada-16B de las Normas Subsidiarias del municipio de Jerte, la cual cuenta con una 
superficie de 1.587,50 m2, todo ello de acuerdo con la propuesta presentado por D. Marino 
Álvarez Rey, como técnico redactor y en representación de la AIU UA16. Así mismo, la apro-
bación definitiva de la propuesta de actuación simplificada de la UA 16, se publicó en el BOP 
de Cáceres n.º 105 de fecha 6/6/23.

Dicho acuerdo inicial, en aplicación del artículo 149.4.a) del Decreto 143/2021, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública durante un periodo 
de 20 días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, durante el 
cual podrán presentar alegaciones todas las personas interesadas en el procedimiento.

Asimismo, y en aras de mayor difusión, se publicará el expediente en el Portal de Transparen-
cia de este Ayuntamiento, en el siguiente enlace: 

 https://jerte.sedelectronica.es/info.0

Jerte, 28 de septiembre de 2023. La Alcaldesa, M.ª FELISA CEPEDA BRAVO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2023 sobre contratación de varias plazas 
como personal laboral fijo. (2023081418)

Por resolución de Alcaldía se ha concluido el proceso selectivo y se ha autorizado la contrata-
ción como personal laboral fijo, tras superar el proceso selectivo de la convocatoria a concurso 
de plazas de personal laboral del Grupo A2 acogidas al proceso de estabilización extraordina-
ria de empleo público en el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

A favor de los aspirantes que a continuación se relacionan, en la plaza identificada de la plan-
tilla de personal del Presupuesto de 2023, con los derechos y obligaciones inherentes a tal 
situación.

Convocatoria Aspirante DNI N.º Plaza Resolución

1 Plaza de Técnico Medio/
Informático

Julián Jesús Asensio 
Moreno ****5477** 19 Fecha 20/09/2023

N.º 2023-0214

3 Plazas de Maestro 
Educación Infantil

María Isabel Romero 
Parralejo

María del Rosario 
Fernández Gallardo

María del Mar Marchena 
Fernández

****6140**

****5768**

****6198**

64

65

66

Fecha 20/09/2023
N.º 2023-0217

Fecha 20/09/2023
N.º 2023-0213

Fecha 20/09/2023
N.º 2023-0212

1 Plaza de Técnico Medio/
AEDL Rosa María García Bote ****5402** 27 Fecha 20/09/2023

N.º 2023-0211

1 Plaza de Biblioteconomía 
(Jornada 80%)

José María Cabezas 
Llano ****5865** 31 Fecha 25/09/2023

N.º 2023-0223

2 Plazas de Trabajadora 
Social

María Josefa Sosa 
Alcobendas

Montserrat Regalado 
Rincón

****4158**

****844**

59

60

Fecha 20/09/2023
N.º 2023-0216

Fecha 20/09/2023
N.º 2023-0218

Navalvillar de Pela, 26 de septiembre de 2023. El Alcalde, FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
CANO.

• • •
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SOCIEDAD MUNICIPAL

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2023 sobre anulación del proceso para la 
estabilización del empleo temporal de larga duración. (2023081419)

D. Miguel Ángel Adámez Segovia, Presidente del Consejo de Administración de Agrícola Muni-
cipal, SAU, con CIF n.º A06015002, en virtud de las atribuciones conferidas en los Estatutos 
Sociales de esta mercantil, tras la aprobación por unanimidad de todos los miembros del Con-
sejo, de la propuesta presentada por la gerencia de la empresa, en sesión ordinaria celebrada 
el 27 de julio de 2023, para dar solución urgente a las situaciones irregulares reflejadas en el 
informe de auditoría laboral realizado en la empresa, por la presente vengo a,

RESOLVER:

Único. La anulación del proceso para la estabilización del empleo temporal de larga duración 
en Agrícola Municipal, SAU, el cual se encuentra en fase de publicación de fechas para reali-
zación de pruebas selectivas (OEP publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 102, de 
30 de mayo de 2022) quedando sin efecto todos los actos administrativos llevados a cabo al 
respecto, al haber decaído la idoneidad de este proceso para dar solución a la problemática 
presentada en el informe. 

Con posterioridad a este acto, y tras su aprobación por el Consejo, será publicada la Oferta de 
Empleo Público para cubrir los puestos que sean necesarios en la empresa.

Don Benito, 26 de septiembre de 2023. El Presidente del Consejo Administración de Agrícola 
Municipal, SAU (PD, de 21.07.2023), MIGUEL ÁNGEL ADÁMEZ SEGOVIA.

• • •
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FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2023, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifican las bases reguladoras de la convocatoria de los IV Premios 
"Diputación Contigo" de la Fundación Jóvenes y Deporte. (2023063355)

El pasado 29 de marzo de 2023 se publicó en el DOE el Anuncio de 22 de marzo de 2023 
sobre las bases reguladoras de la convocatoria de los IV Premios “Diputación Contigo” de la 
Fundación Jóvenes y Deporte.

Dentro de esta convocatoria aparece la modalidad de Premios “Diputación Contigo Talento”, 
destinada a aquellas personas deportistas extremeñas en edades de formación comprendidas 
entre los 12 y los 22 años a fecha 31 de diciembre de 2023, ambas incluidas, que, con su 
esfuerzo y dedicación, hayan conseguido resultados deportivos, significativos y de relevancia, 
en competiciones nacionales y/o internacionales en aquellas categorías cuya edad mínima 
permitida sea mayor o igual a 12 años, según la normativa específica de cada modalidad de-
portiva, compatibilizando la práctica deportiva con la obtención de brillantes resultados en el 
ámbito académico.

También son objeto de la presente convocatoria las personas deportistas que tengan menor 
edad que la estipulada en el párrafo anterior, siempre y cuando hayan conseguido resultados 
deportivos, significativos y de relevancia, en competiciones nacionales y/o internacionales en 
cualquier categoría cuya edad mínima permitida sea mayor o igual a 12 años, según la nor-
mativa específica de la modalidad deportiva en cuestión.

El hecho de establecer el rango de edad de los premios entre los 12 y los 22 años es la de 
preservar y evitar la excesiva la especialización temprana, haciendo análogas las bases de 
esta convocatoria, en lo que a edad y requisitos se refiere, a otras convocatorias de ayudas 
de la Administración Autonómica. Siguiendo esta línea, se establece en las citadas bases una 
excepción para aquellas personas deportistas de menor edad a la estipulada, pero que, dada 
su especial capacidad o las características de su modalidad, compiten y obtienen resultados 
destacables en categorías superiores a la que por su edad le corresponden. 

Se debe tener en cuenta, además, que existe una gran disparidad y diversidad en el estable-
cimiento de las edades de participación en competiciones según sea la Federación Deportiva. 
Si bien en algunos casos se establece un intervalo fijo de años de edad en cada categoría (por 
ejemplo “en categoría Infantil, la edad de las competidores será de 10 y 11 años cumplidos”) 
con establecimiento claro de la edad mínima de participación, podemos encontrar otros casos 
de federaciones diferentes que indican una edad mínima de participación (la misma) para to-
das las categorías estableciendo el límite en la edad máxima (por ejemplo categoría “Base 3: 
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de 8 a 12 años”, “Base 4: de 8 a 14 años”). Esta norma también puede ser aplicable o variable 
en lo referente a la edad de participación en Campeonatos Nacionales.

Entendiendo la complejidad en determinar unos criterios igualitarios para todas las situacio-
nes por la variabilidad de casuísticas de cada modalidad deportiva, sus normas federativas y 
sus competiciones, no habiendo en la redacción actual de las bases intención alguna de dis-
criminación a ninguna disciplina y ante la reclamación por parte de algunas Federaciones De-
portivas Extremeñas, esta Dirección Gerencia, sin ánimo de modificar las bases reguladoras 
en materia de criterios de valoración, objetividad, número de premios y cuantías económicas 
a otorgar, etc., sino todo lo contrario, con el único objetivo de universalizar las mismas para 
hacerlas más inclusivas, igualitarias y que no excluyan, a priori, a deportistas de ninguna 
disciplina por cuestiones ajenas a la propia persona deportista.

Por todo lo anterior,

DISPONGO:

Primero. Se modifica la base cuarta, de las bases reguladoras de la convocatoria de los IV Pre-
mios “Diputación Contigo” de la Fundación Jóvenes y Deporte, que queda redactada como sigue:

“Cuarta. Requisitos de presentación de candidaturas.

1.  Las candidaturas a los IV Premios “Diputación Contigo” podrán presentarse a propuesta de:

 a.  Federaciones deportivas extremeñas.

 b.  Federaciones deportivas españolas (únicamente en el caso de que la Federación Extre-
meña de la modalidad no estuviera constituida).

 c.  Entidades deportivas de Extremadura, inscritas en el Registro General de Entidades De-
portivas de nuestra Comunidad Autónoma.

 d.  Mancomunidades de municipios de Extremadura.

 e.  Entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 f.  Centros educativos de Extremadura.

 g.  Universidad de Extremadura.

2.  Podrán concurrir a la presente convocatoria de los IV Premios “Diputación Contigo” aquellas 
candidaturas que cumplan con los requisitos que se relacionan a continuación, en cada una 
de sus modalidades:
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 I. Premios “Diputación Contigo Talento”:

   Las personas deportistas propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

  a.  Ser extremeña u ostentar dicha condición como se establece en el artículo 3 del Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada 
al mismo por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el momento de conseguir 
los méritos deportivos y en el que se presente su candidatura.

  b.  Tener entre 12 y 22 años de edad, ambos incluidos, a fecha 31 de diciembre de 2023.

    También son objeto de la presente convocatoria las personas deportistas que ten-
gan me nor edad que la estipulada en el párrafo anterior, siempre y cuando hayan 
conseguido resultados deportivos, significativos y de relevancia, en competiciones 
nacionales y/o in ternacionales en cualquier categoría cuya edad mínima permitida 
sea mayor o igual a 12 años, según la normativa específica de la modalidad depor-
tiva en cuestión.

  c.  Tener licencia deportiva extremeña en vigor en el momento de conseguir los méritos 
deportivos y en el que se presente su candidatura (sin perjuicio de la que expida la 
correspondiente federación española).

    Excepcionalmente, podrá aceptarse la candidatura de deportistas sin licencia ex-
tremeña, siempre y cuando se acredite debidamente la imposibilidad de obtener 
resultados con la licencia de nuestra Comunidad. En este sentido, solo se aceptarán 
motivos exclusivamente deportivos.

  d.  Haber participado y obtenido resultados significativos y de relevancia en competi-
ciones deportivas de carácter nacional y/o internacional en aquellas categorías cuya 
edad mínima permitida sea mayor o igual a 12 años, según la normativa específica 
de cada modalidad deportiva, desde la fecha de finalización del plazo para la pre-
sentación de candidaturas de la tercera edición de estos premios hasta la fecha de 
finalización del plazo para la presentación de candidaturas establecida en la base 
quinta, punto 3, de la presente convocatoria, es decir, desde el 1 de noviembre de 
2022 hasta el 31 de octubre de 2023, ambos inclusive.

    Podrán participar en el proceso aquellas personas deportistas que participen en 
categorías que incluyan a deportistas con edades iguales o superiores a 12 años, 
aunque la edad mínima establecida por la Federación correspondiente para esa cate-
goría sea menor a 12 años, bajo la justificación, argumentación y acreditación fede-
rativa a tal motivo que deberá recogerse en el anexo III (Certificado/s acreditativo/s 
de mérito/s deportivos) a cumplimentar por la propia Federacion Deportiva, siendo 
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aceptados motivos de catalogación de edad en el establecimiento de las categorías, 
motivos deportivos o motivos de organización interna de competiciones.

  e.  Cumplir con toda la normativa legal vigente que le fuera de aplicación.

  f.  No encontrarse sancionada en firme por infracciones graves o muy graves en discipli-
na deportiva.

  g.  Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Hacienda 
Autonómica y con la Seguridad Social. 

 II. Premios “Diputación Contigo Singulares”:

   Las personas deportistas individuales, grupos de deportistas y entidades propuestas 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

  a.  Haber realizado desde la fecha de finalización del plazo para la presentación de can-
didaturas de la tercera edición de estos premios y hasta la fecha de finalización del 
plazo para la presentación de candidaturas establecida en la base quinta, punto 3, 
de la presente convocatoria, es decir, desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 
de octubre de 2023, ambos inclusive, algún proyecto deportivo de carácter singular 
y extraordinario en base a las características del mismo.

  b.  Cumplir con toda la normativa legal vigente que le fuera de aplicación (licencias, 
seguros, autorizaciones, reglamento, regulación de las profesiones del deporte, re-
gulación de protección jurídica del menor/de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia, regulación de voluntariado, etc.).

  c.  No encontrarse sancionada en firme por infracciones graves o muy graves en disci-
plina deportiva.

  d.  Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Hacienda 
Autonómica y con la Seguridad Social.

    En el caso de personas deportistas individuales o grupos de deportistas, además de 
los requisitos especificados en la base cuarta, punto 2, apartados II.a., II.b., II.c. y 
II.d., deberán cumplir con los relacionados a continuación:

  e.  Ser extremeña u ostentar dicha condición como se establece en el artículo 3 del Es-
tatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción 
dada al mismo por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en el momento de llevar 
a cabo el proyecto objeto de la candidatura y en el que se presente la misma.
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    En el caso de que el proyecto se haya llevado a cabo por un grupo mínimo de cuatro 
deportistas (expedición), será condición para poder recibir la cuantía económica de 
estos premios, que al menos el 75% de integrantes de la expedición ostenten la con-
dición de personas extremeñas. En el caso que el proyecto se haya llevado a cabo 
por tres deportistas conjuntamente, al menos dos de ellas deben ostentar la condi-
ción anteriormente expuesta. En el caso que el proyecto se haya llevado a cabo por 
dos deportistas conjuntamente, ambas deben ostentar la condición de extremeñas. 

    Con carácter excepcional, el jurado de los premios podrá valorar otorgar, a título 
individual, algún premio a personas deportistas de Extremadura que se encuentren 
integradas en alguna expedición que no tenga su origen en nuestra Región o que 
mayoritariamente no esté formada por deportistas de nuestra Comunidad, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos exigidos en las presentes bases.

  f.  Tener licencia deportiva extremeña en vigor en el momento de llevar a cabo el pro-
yecto objeto de la candidatura y en el que se presente la misma (sin perjuicio de la 
que expida la correspondiente federación española).

    Excepcionalmente, podrá aceptarse la candidatura de deportistas sin licencia depor-
tiva o sin licencia extremeña, siempre y cuando se acredite debidamente que para 
el desarrollo del proyecto objeto de la candidatura no es necesaria la licencia depor-
tiva en base a la tipología y características del mismo, o la imposibilidad de realizar 
el proyecto con la licencia de nuestra Comunidad, respectivamente. En este último 
caso, solo se aceptarán motivos exclusivamente deportivos.

    En el caso de entidades, además de los requisitos especificados en la base cuarta, 
punto 2, apartados II.a., II.b., II.c. y II.d., deberán cumplir con el siguiente requisito:

  g.  Estar legalmente constituida en Extremadura e inscrita en el Registro Oficial corres-
pondiente en el momento de llevar a cabo el proyecto objeto de la candidatura y en 
el que se presente la misma.

  Excepcionalmente, se podrán aceptar candidaturas de entidades que no estén constituidas 
en Extremadura, siempre y cuando el proyecto objeto de la candidatura en cuestión se 
desarrolle íntegramente en nuestra Comunidad Autónoma.

  En el caso de propuestas de candidaturas cuyos proyectos sean de carácter nacional o 
internacional pero que se desarrollen también en Extremadura, estos deberán ser im-
plementados en nuestra Comunidad a través de una entidad legalmente constituida en 
nuestra región e inscrita en el registro oficial correspondiente, la cual deberá ser la entidad 
propuesta y sería la candidatura beneficiaria en el caso de que fuera premiada.
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3.  Corresponde a la Directora Gerente de la Fundación comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria, inadmitiendo las candidaturas que no cum-
plan con lo establecido en la presente base cuarta, pudiendo realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime conveniente para la determinación, conocimiento y comprobación de la 
información y los datos que sean necesarios”.

Segundo. Se modifica el anexo III, de las bases reguladoras de la convocatoria de los IV 
Premios “Diputación Contigo” de la Fundación Jóvenes y Deporte, que queda redactada como 
sigue:

ANEXO III

IV PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO TALENTO”

MODELO DE CERTIFICADO ACREDITATIVO DE MÉRITO DEPORTIVO

(A cumplimentar por la Federación Deportiva correspondiente o entidad deportiva 
competente aceptada por la Fundación)

Dña./D.________________________________________________________________, 
con NIF ___________________________, y como secretaria/o General de la Federación o 
Entidad ___________________________________________________________________

CERTIFICA EL SIGUIENTE MÉRITO DEPORTIVO

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DEPORTISTA.

Nombre y apellidos: ______________________________________  NIF ______________

LICENCIA DEPORTIVA.

¿Tiene actualmente licencia expedida por la Federación Extremeña?  □ SÍ    □ NO

En caso negativo, indique la Federación por la que tiene expedida actualmente la licencia 
deportiva:

_________________________________________________________________________

¿Tenía licencia expedida por la Federación Extremeña en el momento de obtener el resultado?

□ SÍ / □ NO

En caso negativo, indique la Federación por la que tenía expedida la licencia deportiva en el 
momento de obtener el resultado acreditado:

_________________________________________________________________________
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DATOS DEL CAMPEONATO NACIONAL O INTERNACIONAL EN EL QUE SE LOGRÓ EL RESULTADO.

Nombre del campeonato o ranking: _____________________________________________

Fecha/s de celebración: Lugar/es de celebración:___________________________________

PUESTO LOGRADO.

Puesto 2: _________________________________________________________________

Número de victorias (solo para pruebas de combate o de enfrentamiento directo): ________

PRUEBA EN LA QUE COMPITIÓ.

Denominación de la prueba (p.e.: triple salto): ____________________________________

2  Si un campeonato consta de varias pruebas que otorgan puntuaciones parciales, únicamente se tendrá en conside-
ración el puesto ocupado en la clasificación final, siendo necesario haber participado en, al menos, el 50% de las 
pruebas.

Tipo de Prueba Número de personas deportistas integrantes del grupo/equipo y nombre y apelli-
dos de las mismas

□ Individual

□ De grupo

(equipo de 
gimnasia rítmica, 
relevos, equipos 
en cros, etc.)

CATEGORÍA EN LA QUE COMPITIÓ.

Denominación (p.e.: cadete): _________________________________________________

Edad máxima permitida en ella (p.e.: 16 años): ___________________________________

Edad mínima permitida en ella (p.e.: 14 años): ___________________________________

Número de años que abarca la categoría (p.e.: 2):__________________________________

¿La categoría se subdivide en años y la competición es solo entre participantes nacidos el 
mismo año?    □ SÍ     □ NO

En caso afirmativo, ¿en qué año nacieron y qué edad tenían las personas deportistas partici-
pantes en la categoría subdividida en la que participó y obtuvo el resultado la persona depor-
tista propuesta?: ___________________________________________________________
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JUSTIFICACIÓN DE LA FEDERACIÓN U ORGANISMO COMPETENTE SOBRE MÉRITOS DE DE-
PORTISTA MENORES DE 12 AÑOS O MAYORES DE 12 AÑOS, SI LA EDAD MÍNIMA DE LA 
CATEGORÍA ES MENOR A LA INDICADA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA (si procede).

PARTICIPACIÓN.

Número de participantes 3: ____________________________________________________

¿Fue necesaria clasificación, resultado previo, marca mínima o puesto en ranking?

 □ SÍ, se requería: _______________________________________________________

 □ NO

DATOS EXCLUSIVOS PARA PRUEBAS INTERNACIONALES.

Países participantes: ________________________________________________________

¿La persona deportista fue designada y convocada por la Federación Española?   □ SÍ   □ NO

Número de representantes por país en la misma prueba, categoría y género:_____________

Si no se participó merced a una selección previa efectuada por la correspondiente Federación 
Deportiva Española, debe indicarse el puesto de la/del deportista en el ranking de España en 
el momento de obtener el mérito deportivo:

OTROS DATOS QUE SE CONSIDEREN DE INTERÉS (OPCIONAL).

3  El número de participantes será el de la modalidad, prueba deportiva, categoría y género en que se compitió. En 
pruebas no individuales, el número de participantes será el de grupos, equipos o selecciones. No se contabilizarán 
las/los inscritas/os que finalmente no participaron en la competición. En competiciones de varias fases, el número 
de participantes será el total de todas las fases. Si no se puede determinar el número con exactitud, este se debe 
completar como: “Aproximadamente” + Número.

En ____________________________ , a _____ de _____________ de 2023

 Firmado:  

(Firma de la Secretaría General de la Federación o Entidad correspondiente y sello de la misma)



NÚMERO 193 
Viernes 6 de octubre de 2023

52178

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal (Reglamento UE 2016/679, de 27 de Abril, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y resto de normativas vigentes), la FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE DE LA JUNTA DE EXTRE-
MADURA, Responsable del Tratamiento, en adelante RT, le informa que sus datos de carácter personal 
pasarán a formar parte de su sistema de tratamiento de datos y que serán tratados por esta de acuerdo 
con dicha normativa, con la finalidad de gestionar la candidatura en la presente convocatoria de los Pre-
mios “Diputación Contigo”, durante el tiempo imprescindible y necesario para el cumplimiento de dicha 
finalidad, dejando a salvo los plazos de prescripción legal.

La base legitimadora para el tratamiento se basa en la aplicación de los artículos 6.1.a) y 6.1.b) del ci-
tado RGPD, por el que se establece que la interesada otorga al RT el consentimiento para el tratamiento 
de sus datos personales y que el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que la 
interesada es parte.

Además, desde la entidad Responsable del tratamiento le informamos que, para la correcta gestión de 
estos premios, efectuaremos comunicaciones relativas a los mismos, a través de los medios facilitados 
mediante el formulario. De igual modo, para garantizar la máxima transparencia en la convocatoria de 
estos premios, se otorgará publicidad a través de diferentes medios, previa valoración de las candidatu-
ras recibidas, de los datos de las candidaturas premiadas, así como, de las candidaturas participantes.

En el supuesto de no estar de acuerdo con las condiciones anteriores, no resultará posible la participa-
ción en esta convocatoria de premios, por lo que tanto la entidad proponente y/o que expide el presente 
documento, como la persona, personas o entidad propuesta como candidata declaran aceptarlas a tra-
vés de la presentación del presente documento, de lo contrario por favor marque la siguiente casilla: 

 □  No estoy de acuerdo con las condiciones anteriores y, por tanto, me opongo a participar en la 
presente convocatoria de premios.

Para ejercitar los Derechos de acceso, impugnación, rectificación, supresión u oposición, revocación del 
consentimiento, portabilidad y limitación del tratamiento, deberán dirigirse a la Fundación Jóvenes y 
Deporte de la Junta de Extremadura, Avda. Valhondo, s/n - Edificio III Milenio - Módulo 4 – 4ª Planta, 
de Mérida (C.P.: 06800), mediante comunicación por escrito o mediante correo electrónico a la dirección 
dpo@grupodata.es. También puede presentar reclamación ante la AEPD.

Si desea obtener más información sobre el tratamiento de sus datos, podrá dirigirse a través de la di-
rección indicada con anterioridad.

PRESIDENCIA DEL JURADO DE LOS IV PREMIOS “DIPUTACIÓN CONTIGO”
FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE.

Avda. Valhondo, s/n – Edificio III Milenio – Módulo 4 – 4ª Planta. 06800 – MÉRIDA (Badajoz)

Mérida, 29 de septiembre de 2023. La Directora Gerente, SONIA BEJARANO SÁNCHEZ.
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